RES. 2168/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003940, Ent. N° 3008/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior  relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 68/2017, cuyo objeto es el “Reacondicionamiento de baños y vestuarios, recambio de cubierta y cielorraso, instalación eléctrica exterior de iluminación, conexión de abastecimiento de agua caliente a la instalación de paneles solares existentes en edificio contiguo y reparación de patologías constructivas en el edificio Nº 4 de alojamientos, ubicados en el predio de la Guardia Republicana”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director General de Secretaría del Ministerio del Interior de fecha 22 de setiembre de 2017, se dejó sin efecto la Licitación Abreviada Nº 35/2017 cuyo objeto era similar al de la contratación directa autorizada y disponiendo la contratación directa por excepción amparada en el Literal C) del Numeral 2) del Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
2) que luce Pliego de Condiciones Particulares correspondiente a la presente compra directa, así como la publicación efectuada en la página web de Compras y Contrataciones del Estado;
3) que mediante Resolución del Director General de Secretaría dictada en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 30/11/2017, se adjudica, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la compra directa por excepción de referencia, a favor de LEDENORD S.A., por un total de $ 3:746.530, más $ 936.898, por concepto de monto imponible y monto imponible de imprevistos;
4) que luce informe de la Auditoría de este Tribunal de fecha 13 de diciembre de 2017, expresando que corresponde observar el gasto emergente de la Compra Directa, por contravención de lo establecido en el Artículo 65 in fine y Artículo 48 Literal A) del T.O.C.A.F., en tanto el Artículo 13 del Pliego de Condiciones establece en cuanto a la valoración y comparación de ofertas, en el Punto 2 “Calidad de la oferta”, “eventuales mejoras de la propuesta”. Surge de dicho informe que la Administración es quien debe establecer en forma clara y  precisa qué es lo que necesita adquirir, y como lo indica el Artículo 65 del T.O.C.A.F. “debe juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos que se determinen en los Pliegos”;
5) que se adjunta observación efectuada por la Contadora Auditora de este Tribunal ante el citado Ministerio, de fecha 13 de diciembre de 2017, en base al informe jurídico realizado, por incumplimiento de lo establecido en el Artículo 48 A) y 65 in fine del T.O.C.A.F.;
6) que por Resolución del Director General de Secretaría dictada en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 28 de diciembre de 2017, se reitera el gasto objeto de la Compra Directa por Excepción Nº 682017, por entender justificada la necesidad de reacondicionar y reparar las patologías constructivas del edificio Nº 4 del alojamiento de la Guardia Republicana, ya que es adecuado e imprescindible, por razones de servicio;
7) que se agrega nota de la Auditoría de fecha 12 de enero de 2018, de la cual surge que se devuelven los documentos sin intervenir, en virtud de que deberá afectarse al 2018, previo control de CGN y volver para su intervención por reiteración;
8) que se agregan Documentos de Afectación y Certificado SNIP, así como la notificación a las firmas de las Resoluciones de fechas 20 de noviembre y 28 de diciembre de 2017. En la notificación a la firma LEDENORD S.A., también se le solicita que realice el depósito de garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 64 del T.O.C.A.F.;
9) que luce mail de la empresa CPS Construcciones S.R.L. de fecha 31 de enero de 2018, dirigido a la Administración, del cual surge que entienden que se interpretó erróneamente la información de la empresa disponible en el RUPE y esto llevó a descalificarla en la presente Compra. Expresan que en la Resolución recibida el día 30 de enero de 2018, se indica que la oferta presentada, debería estar firmada por dos socios. Aclaran que en una primera etapa la empresa estaba integrada con 5 socios y firma conjunta de dos socios. Se inscribió a la empresa en el RUPE cuando tenía dicha integración. En mayo de 2017, se realizó una cesión de cuotas, a partir de la cual quedó integrada por dos socios, siendo uno solo su administrador. Los trámites de registro de dicha cesión de cuotas, finalizaron en agosto de 2017, e inmediatamente se comunicó el cambio al RUPE, presentando el documento que se adjunta, el cual se encuentra disponible en el sistema del RUPE, en la pestaña Documentos. En virtud de lo expuesto, solicitan se reconsidere lo expuesto en el Considerando III) A de la Resolución  enviada;
10) que se adjunta informe del Departamento de Adquisiciones de fecha 2 de febrero de 2018, dirigido a la Gerente del Área Logística, del cual surge que pudieron corroborarse los dichos de la empresa CPS Construcciones S.R.L., por lo cual corresponde remitir las actuaciones a la Comisión Asesora, a efectos de analizar la oferta presentada por dicha firma. Luce nuevo cuadro comparativo;
11) que conforme Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 9 de febrero de 2018,  surge que dicha Comisión pudo constatar los dichos de CPS Construcciones S.R.L., verificando que existe un registro erróneo en el RUPE, el que no fue actualizado en la oportunidad del ingreso de este documento. En virtud de ello, dicha Comisión entiende que debe dejarse sin efecto la adjudicación dispuesta  por la Resolución del 30 de noviembre de 2017 y la reiteración de fecha 28 de diciembre de 2017, dado que la peticionante cumple con todas la especificaciones, además de resultar la oferta más económica y cumpliendo cabalmente con los requisitos de ponderación del PCP, tal como surge del cuadro comparativo;
12)  que se invitó a un representante de la firma LEDENORD S.A. con fecha 6 de marzo de 2018, a tomar vista de las actuaciones, habiéndose efectuado la misma;
13) que luce Resolución del Director General de Secretaría dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 17 de abril de 2018, mediante la cual:
13.1)  se deja sin efecto la Resolución de fecha 30 de noviembre de 2017, así como la de fecha 13 de diciembre de 2017;

13.2) se adjudica, ad referendum de la intervención de este Tribunal, la compra directa de referencia, a favor de CPS Construcciones S.R.L., por un total de obra de $ 2:756.724, imprevistos (3%) $82.702, IVA $ 624.674, monto imponible $ 430.494, monto imponible de los imprevistos $ 41.351. El total de la erogación asciende a $ 3:464.099, más $471.845 por concepto de monto imponible y monto imponible de imprevistos. Se adjunta información contable;
                                            14) que se agrega informe de la Auditoría de este Tribunal de fecha 16 de mayo de 2018, del cual surge que corresponde remitir las actuaciones al Tribunal Central, en virtud de que se trata de un procedimiento observado, reiterado y notificado, para que se expida sobre el procedimiento;
CONSIDERANDO: 1) que se justificó la causal de excepción para proceder a la Contratación de referencia;
2) que la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 12 de enero de 1993 que delega con carácter general en los Ministros del ramo, en el Numeral 2° excluye la facultad de reiteración establecida en el Literal B) Inciso 1º in fine del Artículo 211 de la Constitución de la República;
3) que la foliatura de las actuaciones, en reiteradas oportunidades es inexistente, no correlativa y/o discontinua; se constatan errores en la compaginación, armado y foliatura, lo que no favorece el control de las mismas, y contraviene lo dispuesto por los Artículos 49, siguientes y concordantes del Decreto 500/991;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto emergente de la Compra Directa Nº 67/18, a favor de la firma CPS Construcciones S.R.L., por un total de obra de $ 2:756.724, imprevistos (3%) $ 82.702, IVA $ 624.674, monto imponible $ 430.494, monto imponible de los imprevistos $ 41.351. El total de la erogación asciende a $ 3:464.099, más $ 471.845 por concepto de monto imponible y monto imponible de imprevistos, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 2) y 3);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase al Ministerio del Interior.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta por entender al igual que la división Jurídica del Organismo que la misma debió ser observada.

En efecto, en la presente contratación remitida por el Ministerio del Interior referida a la compra directa por excepción N° 68/17 no cumple con las formalidades legales requeridas. Específicamente en el Considerando 3° en estudio, se establece por parte de los Servicios del Organismo que la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 12 de enero de 1993 que delega con carácter general en los Ministros del ramo, en el numeral 2° excluye  la facultad de reiteración establecida en el literal b) inciso 1° in fine del artículo 211  de la Constitución de la República”.
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